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PE el 36 de abril dp 10% 5 des std ste on del Cuatán dmayaqaol la escritura pública de 

reactivación, Fijación de e muera pao y er O aa dia MATERIAS INTERNACIONALES €. LTM, “so 

lMigridación ; A A A A e 

GO e O RAMA JALOIN STA A 

HE el ab. Gabriel Basons Moli ig prendo: cop e Bicemerritoraz La migar que coñas los requisitos de Ley; 

  

ME el dorector del Departanemts deridrco de Disalnción y Liquidación de esta lotendencia, ha esrtido inforse taverable 

para la comlimaación del trámite, 0u3 ver que comidera que se ba daón camplisiente a los requisitos legalas respectivos; 
5 BoA : oo y - E A A 

Ol uso de las tocaltades conteridas por el Saperistentente de Copas O Resglecitnes ls. ¿MESSOnA de 28 de 

febrero ACTUA del € de eco LAB O 

Has ERA La A Aa AV, Lv 
ebria 

1 YB. y nor. qu Fra, , 

MICA PR JNER.- 1. e PA al be rastras de ha enla PIJA Inacio FLma. * es imipgjar: y) 
la fijación del muros plázo de duración e ads; ! o la retorsa del éstateto coostante mM la esciitara Mblica. 2. a) 

deciararl ri rd lr Titi daa A ar gia rd o rr 

puso, uy CC? 7 al . e, ? 

arca secas, FISPARER one u estrado de l abad ectri bara málico. se posi er ma vel, 2 mó se los diarios 
de major corodació de df. de rte la abla A ar seat aa do 

- A OA oi EN RRVICULO TERCERO. - PISPORER que el Potarzu ctpiamo del Conlón uaydqnil, tune sotz al dardia de le aatAr de Te escrit 
páblica que se apreeda, del contenido de la presente Fesolación y siente razón de esta anotación. 

" 
Sn 

ARTICULO CUAL TE DISPONER que el Registrador” der ma 2] ir Catedra): a) Jescriba la referida escratara pública, 
junte con la presente hoshación, Archive boa copia de dicha. Friday deme das restantes con di rarta de la descripción 

que se ardenaz y, 0) Caap lada Hssbdgla páaltipciónes sadtonido< ts la Let dee De. Código do Casercia, 
HPA) ME 9h MIME DIE do y Fa 

ARTICULO OUIMIS.- DISPONER aer el Retario Cnaric del Canton buayaquil, arote a 

octubre de 1987, por la cual se constiteró la conpañis de la retorencia que he preto 

de la EN láca de 4 de 
ide 5 Y yin gy e, fid MO plana y 

a reterasr zu estatuís, sediaate la escritora que se aprneha par la presento Resoladiól Y ci mm” de dstz metación. 
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AROMA SEPTIMA. - RENTTIR copra de la presente Fesolarión a da birección Eo Servicia H 49 loternis del 
Massterso de Finzazos, para les fiees legales consiguiente. ton Y 

a Aa Ar_ 
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CMPLIDO.- Peelva el espediente. 

      

  

COMUMIOUESE.- MBA y tirando en Ta Snparintocdracia de lan 

,Diton derár Resiroz 

IMTEMBENTE JURIDICA PS LA UFILIMA HE 

FP M/41 

£ip. da 21.35
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SOLAUYA 230 £1 JBUAITA 

CORTIFICO+ Que econ fecha de hoy: Queds inscrite la presente 

Resolución » foja 6.266, número 688 del Registro Industrisl 

y enstede bsjo el número 16,609 del Reperterio,-Gysyaquil , 

veinte y siete de Julio de m11 novecientos novents y nuevay> 

£l1 Registrador Mercantil ye    

       HECTOR. MIGUEL ALC NÓORADE 
aegsvo as imercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fechs de hoy, ar tomó note de lo ordeneda 

en ls Resolución enterior a fojes 9,957 del Registro Marcen= 

t11l de 1,967, 14.919 del Regístro Industrisl de 1,983, 2,686 

del mismo Registro de 1,986, 20,906 del mencionado Regist re 

de 1.950, 23.592 del nusbredo Registro de 199%, 11.611 del 

expresedo Registro de 1,995; y. 3,526 del Registro Imbistrisl 

de 1,999, el msrgen de las inscripciones respectivas, -Gusys- 

quil, veinte y slete de Julio de mil novecientos noventa y - 

nuevas-€l Registredor Mercentil ¿> 

  

   

    

AB HECTOR MIGUEL ALCIVAR A 

kegistcaos mercantil del ' 

      

» Guayaquil 

 


